
T E X T O S  D E F I N I T I V O S
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 

PLENARIA DE SENADO EL DÍA 28 DE 
MARZO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 06 DE 2010 SENADO

por la cual se crea el Registro Único Nacional 
de Información de Subsidios y se dictan otras 

normas.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°.  Créase el Re-
gistro Único Nacional de Información de Subsi-
dios (Runis), como instrumento único de informa-
ción y publicidad de todos los subsidios adminis-
trados por el Estado a través de recursos propios, 
así como aquellos administrados por las Cajas de 
Compensación Familiar provenientes de fondos 

Artículo 2°. . -
co Nacional de Información de Subsidios (Runis), 
los siguientes:

sobre los subsidios ofrecidos y concedidos por el 
Estado, a través de recursos propios en todos sus 
sectores y niveles y los que son administrados por 
las Cajas de Compensación Familiar, provenientes 

tratamientos diferenciales, condiciones para el 
otorgamiento y mantenimiento del subsidio, enti-
dades públicas y/o privadas y de carácter especial 

encargadas de su administración y otorgamiento, 
-
-

-
toridades públicas de control, sobre las actuacio-
nes de los funcionarios competentes para el otor-

-

atención por parte de las entidades responsables a 

-

de los programas y proyectos que dan origen a los 

de los distintos subsidios ofrecidos por el conjun-
to de entidades públicas y/o privadas ofrecidos al 

Artículo 3°.  El Registro Único Na-
cional de Información de Subsidios, se orientará 
por los siguientes principios y de conformidad con 
los siguientes alcances:

Publicidad: Todas las actuaciones del Estado 
en materia de creación, convocatoria, elegibilidad, 

de subsidios, serán notorias, veraces, públicas, de 
libre acceso y fácil comprensión por parte de la 

Equidad: -
tunidades para que la ciudadanía acceda a la in-
formación, asignación y control de subsidios en 

DIRECTORES: 
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la gestión a cargo de las entidades y organismos 
públicos en todos los niveles territoriales de Co-

Solidaridad: El Estado brindará información 
y facilitará el control social de todos los subsidios 
ofertados a los ciudadanos que reúnan los requisi-

Integralidad: La información sobre subsi-
dios y su control, se asume como un elemento para 
asegurar la gestión social integral de las políticas 

Integración: Todas las entidades estatales 

su oferta y gestión en un único sistema de registro, 
de manera que la ciudadanía acceda a la informa-
ción de cualquier región del país de manera com-

-
nal de Información de Subsidios no excluye otras 
formas de publicidad que difundan entre la comu-
nidad la existencia y procedimiento para asigna-

Sostenibilidad y sustentabilidad: El Estado 
-

Efectividad: El Runis se asumirá como una 

 El 
registro no podrá publicar la información de los 

segregaciones de tipo socioeconómico a la pobla-
ción, a no ser de que sea requerido por entidades 
públicas según lo dispuesto por la normatividad 

Artículo 4°. 
 A partir de la 

vigencia de la presente ley, el Registro Único Na-
cional de Información de Subsidios (Runis), es el 
sistema de información sobre subsidios que otorga 

El Registro Único Nacional de Información de 
Subsidios (Runis), deberá contener, por lo menos, 
la siguiente información:

y/o a cargo de entidades estatales, tales como la 
Nación, los departamentos, los municipios, los dis-
tritos y todos sus órganos y organismos del sector 

sectores otorgantes de cada subsidio, de sus depen-

-
tamentales, municipales o distritales que crean y 

-

-

-

formularios básicos y necesarios que deben dili-

-
-

la asignación del subsidio para mejorar la calidad 

-
to que da origen al subsidio, efectuada por la enti-

subsidio, efectuado por parte de las veedurías ciu-
dadanas y de los organismos de control, tales como 

-
les y/o tratamientos preferenciales de los grupos de 
población que considere la normatividad vigente, 

-

-

-
ción y respuesta a quejas y sugerencias de los ciu-

-
cional, siempre que no restrinjan los indicados en 

Parágrafo 1°. La información señalada en el 
presente artículo será pública, de consulta abierta 
en línea y con acceso no restringido para la ciuda-

sitio web o de Internet, que denominará Registro 
Único Nacional de Información de Subsidios (Ru-

Parágrafo 2°. El Registro Único Nacional de 
Información de Subsidios (Runis) respetará lo dis-

Parágrafo 3°. La información señalada en el 
presente artículo deberá ser incorporada en el Re-
gistro Único Nacional de Información de Subsi-
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dios (Runis), en armonía con los demás sistemas 
de información de subsidios existentes en las en-
tidades de orden nacional, departamental, distrital 

días siguientes a su expedición o adopción por par-

Parágrafo 4 -
les que garanticen subsidios a los pueblos indíge-
nas se respetará el listado censal y/o los censos 
indígenas enviados por la autoridad indígena, le-
galmente registrada en la Dirección de Etnias del 

Departamental, Municipal o Distrital y, para tal 
efecto no serán aplicables el Sisbén, ni la estra-

de estos pueblos, quienes tendrán un tratamiento 
diferencial mintiendo 

La omisión de este deber será causal de mala 
conducta por parte del funcionario responsable del 
programa y/o proyecto que da origen al subsidio y 
del representante legal o responsable del órgano u 
organismo estatal que debió reportar la informa-
ción al Registro Único Nacional de Información 

Parágrafo 5°. El período de inscripciones al 
-
-

Artículo 5°. 
el cumplimiento de la presente ley se aplicarán los 
siguientes lineamientos en materia de competen-
cias y facultades:

-

la Rama Ejecutiva responsable de desarrollar y ad-
ministrar el Registro Único Nacional de Informa-

-
pios, los distritos y todos sus órganos y organis-

según sea el caso, deberán reportar la información 
de subsidios a su cargo, de conformidad con lo 

-
jos municipales podrán efectuar el control político, 
formular y expedir normas, de conformidad con 

-
nos departamentales y municipales cumplan lo 

-

Registro Único Nacional de Información de Subsi-
-

Ministerio del Interior, brindarán el apoyo necesa-

Artículo 6°. . El Registro Único Na-
cional de Información de Subsidios (Runis) deberá 
entrar en pleno funcionamiento dentro del año si-

Artículo 7°. . La presente ley rige a 
-

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Proyecto de ley 
06 de 2010 Senado, por la cual se crea el Registro 
Único Nacional de Información de Subsidios y se 
dictan otras normas, y de esta manera continúe su 

-

Gloria Inés Ramírez Ríos, Teresita García Ro-
mero, Germán Bernardo Carlosama López, -

El presente texto fue aprobado en plenaria de 

Emilio Otero Dajud

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PLENARIA DE SENADO EL DÍA 28 DE 

MARZO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 59 DE 2011 SENADO, 20 DE 2010 

CÁMARA

por medio de la cual se crea la acción de de-
claración de ausencia por desaparición forzada 

y otras formas de desaparición involuntaria y sus 
efectos civiles.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley 
tiene por objeto crear la acción de Declaración de 

Parágrafo. -

y las entidades territoriales adelantarán campañas 

Artículo 2°. -
 Créase la acción de 

la Declaración de Ausencia por desaparición for-

entendiendo esta, como la situación jurídica de las 
personas de quienes no se tenga noticia de su para-
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En ningún caso podrá exigirse que transcurra 
un determinado lapso de tiempo desde que se tuvo 
la última noticia del desaparecido y la presenta-
ción de la solicitud de la Declaración de Ausencia 

-

Artículo 3°. 
de Declaración de Ausencia por Desaparición For-

el cónyuge, compañero o compañera permanente 
o pareja del mismo sexo, y los parientes dentro del 
tercer (3) grado de consanguinidad, segundo (2) de 

La demanda deberá contener por lo menos los 
siguientes requisitos:

-
dos y numerados, tales como:

a) Estado civil del desaparecido;

b) Relación de sus bienes;

d) Nombre de su cónyuge, compañera o compa-
ñero permanente, o pareja del mismo sexo;

Artículo 4°.  Será competente 

domicilio del desaparecido o del domicilio de la 

Artículo 5°.  Recibida la solicitud para 
la Declaración de Ausencia por Desaparición For-

-

misma y ordenará su inscripción en el Sistema de 
Información Red de Desaparecidos y Cadáveres 
(SIRDEC) y la publicación en un diario de amplia 

El trámite se orientará por los principios de in-

Artículo 6°.  Transcurridos dos (2) 
meses, contados a partir de la publicación de la de-

Artículo 7°.  La Declaración de Au-

de desaparición involuntaria tendrá los siguientes 
efectos:

personalidad jurídica de la persona desaparecida;
-

tad de la persona desaparecida en relación con los 

persona desaparecida incluyendo los bienes adqui-

encuentren vigentes;

-
larios, cuando se trate de un servidor público;

-

Parágrafo

Artículo 8°.  La 
-

da u otras formas de desaparición involuntaria de-
berá ser inscrita como tal en el Registro Civil de la 
víctima, por parte de la Registraduría Nacional o 

Artículo 9°. -
 La Declaración de Ausencia por Desaparición 

-
ria, no producirá efectos de prescripción penal, ni 
deberá impedir la continuación de las investiga-
ciones dirigidas al esclarecimiento de la verdad y 

Artículo 10.  La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

por me-
dio de la cual se crea la acción de declaración de 
ausencia por desaparición forzada y otras formas 
de desaparición involuntaria y sus efectos civiles, 
y de esta manera continúe su trámite legal y regla-

-

Luis Carlos Avellaneda Tarazona,

El presente texto fue aprobado en plenaria de 

Emilio Otero Dajud
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 

DÍA 28 DE MARZO DE 2012 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 67 DE 2011 SENADO, 084 

DE 2010 CÁMARA
por la cual se dictan disposiciones para el 

fortalecimiento administrativo del departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Las liquidaciones de las rentas na-

-
dencia y Santa Catalina, por los conceptos estable-

Artículo 2°.

días del mes inmediatamente siguiente al que se 

Parágrafo. La entidad pagadora efectuará el 

-
-

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

por la 
cual se dictan disposiciones para el fortalecimien-
to administrativo del departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Manuel Mazenet Corrales,

El presente texto fue aprobado en plenaria de 
-

Emilio Otero Dajud
* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PLENARIA DE SENADO EL DÍA 28 DE 

MARZO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 74 DE 2011 SENADO

2002 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 82 de la Ley 769 de 

Artículo 82.  En el 

viajar, además del conductor, una (1) o dos (2) per-

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad 
por parte del conductor y de los pasajeros ubicados 

-
los particulares en todas las vías del territorio na-
cional, de tal manera que solo podrán viajar tantos 
pasajeros como cinturones de seguridad posea el 

-
tar equipados con cinturón de seguridad para todos 

transporte intermunicipal público de pasajeros, 
transporte escolar, especial, turístico y de disca-
pacitados deberán estar equipados con cinturón de 
seguridad en todos sus asientos, su uso será obli-

de seguridad, los menores de dos (2) años solo po-

una silla que garantice su seguridad y que permita 

Parágrafo 1°. Los cinturones de seguridad que 

territorio nacional, incluyendo las urbanas deberán 

o anclaje contempladas en las normas técnicas co-
lombianas vigentes para el uso y desempeño de 

Parágrafo 2°.
número de pasajeros superior a la capacidad seña-

Parágrafo 3°. De conformidad a lo consagrado 
-

buen funcionamiento de los cinturones de seguri-

Artículo 2°.  La pre-
sente ley rige a partir del año siguiente a su pro-
mulgación, y deroga las disposiciones que le sean 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-
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ro 74 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
-

posiciones, y de esta manera continúe su trámite 

Olga Lucía Suárez Mira,

El presente texto fue aprobado en plenaria de 

Emilio Otero Dajud
* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 11 DE ABRIL DE 2012 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 150 DE 2011 SENADO

por la cual se fomenta el territorio nacional 
como escenario para el rodaje de obras cinema-

.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Esta ley tiene por objeto 
-

lombia, promoviendo el territorio nacional como 

de audiovisuales y a través de estos, la actividad 
turística y la promoción de la imagen del país, así 
como el desarrollo de nuestra industria cinemato-

-

ello dentro del marco de una política pública dise-

Artículo 2º. .

cumpla con los requisitos establecidos en los De-

las disposiciones nacionales, no reúne los requisi-
tos para ser considerada como obra cinematográ-

-
-

producción, producción y posproducción de obras 

técnicos, prestados por personas naturales o jurí-

dicas colombianas residentes o domiciliadas en el 

-
ciedades legalmente constituidas en Colombia, 
cuyo objeto sea la prestación de servicios cinema-

Parágrafo. Las películas producidas con el 

diferentes a la pantalla de cine podrán incluirse 
para los efectos de esta ley en el concepto de obra 

-

Artículo 3º. . Créa-
se el Fondo Fílmico Colombia (FFC), como una 
cuenta especial del Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo, cuyos recursos están constitui-
dos por

-

-
cieros y operativos del Fondo Fílmico Colombia 

Parágrafo 1º
Fondo Fílmico Colombia (FFC) podrá constituir 

Parágrafo 2º -
cional asignada anualmente para el Fondo Fílmico 

-
tablecidos en las normas presupuestales y se con-
sideran una adición al presupuesto del Ministerio 

Parágrafo 3º
-

Artículo 4º. 
 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
administrará y ejecutará los recursos del Fondo 
Fílmico Colombia (FFC) a través de una entidad 
administradora que, a elección del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, podrá ser una en-
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Artículo 5º. 
. Los recursos del Fon-

do Fílmico Colombia (FFC) se destinarán a las si-
guientes líneas de promoción del territorio nacio-
nal como espacio para el desarrollo de actividades 

artículo 8º de esta ley, generadas en los contratos 

-
trato o convenio que se celebre para el manejo y 

Artículo 6º. -
-

Fílmico Colombia (FFC), que tendrá a su cargo:

y el manual de contratación por el cual deberá se-
guirse la entidad administradora del Fondo Fílmi-

-

-
lombia y la celebración de los contratos corres-
pondientes entre el administrador y el productor 

territorio nacional para el desarrollo de actividades 
-

Artículo 7º. -
. El Comité estará integra-

do por:
-

-

Consejo Nacional de las Artes y la Cultura Cine-

Parágrafo 1º. Los Ministros podrán delegar su 
representación en un viceministro y el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo en el Viceministro 

-

Parágrafo 2º. En ausencia del Ministro de Co-
mercio, Industria y Turismo, presidirá el Ministro 

de Cultura y en ausencia de estos, presidirá el Vi-
ceministro de Turismo del Ministerio de Comer-

no podrá sesionar sin la participación del Ministe-
rio de Comercio, Industria y Turismo o del Minis-

Parágrafo 3º. El Director del Fondo Mixto de 
- -

lombia tendrá la calidad de asistente permanente y 

Parágrafo 4º -
drán por sí o por interpuesta persona acceder a los 

Artículo 8º. 
La entidad administradora del Fondo Fílmico Co-

de Filmación Colombia respectivos, con cargo a 
los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC), 
con las personas jurídicas que en condición de 

territorio colombiano, previo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el manual de asigna-

Parágrafo. Sólo se podrán aprobar proyectos 
-

tir en su producción en territorio colombiano como 

-

la Superintendencia Financiera, que constituya y 

Artículo 9º. . Las empresas 
-

tal o parcialmente dentro del territorio colombiano 
que celebren los Contratos Filmación Colombia, 
tendrán una contraprestación equivalente al cua-

-
-
-

alimentación y transporte, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el manual 

Parágrafo 1°. En el caso de las empresas pro-
-

sociedades colombianas de servicios cinematográ-

Parágrafo 2°. El titular o productor cinemato-

que contrate o vincule laboralmente en el país, los 
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Artículo 10. -
. A las empresas productoras se les 

reconocerá la contraprestación de que trata el artí-
culo anterior de acuerdo con el Contrato Filmación 
Colombia suscrito en los términos establecidos en 

-
ducción o posproducción de la película en Colom-

-
-

del Fondo Fílmico Colombia (FFC), una solicitud 
de reconocimiento de la contraprestación con base 

Artículo 11. . La Entidad 
Administradora del Fondo Fílmico Colombia 

obligaciones contractuales y los requisitos estable-
cidos en esta ley, previo concepto favorable de la 
auditoría externa contratada por el productor, tra-

Artículo 12. 
que por cualquier medio se llegue a establecer la 
improcedencia total o parcial del pago de las con-
traprestaciones, serán solidariamente responsables 

-

auditoría externa que emitió el concepto favorable 

Artículo 13. Proyectos nacionales
-

producción podrán optar por solicitar el acceso a 
los mecanismos de fomento establecidos en esta 

-

los recursos de uno y otro sistema sean totalmente 

Artículo 14. 
 Se entenderán rentas de fuente extran-

jera los ingresos percibidos por los artistas, técni-
cos y personal de producción no residentes en el 

pagos en el país generados por su participación en 
-

ción expedida por la Dirección de Cinematografía 

Artículo 15. . La Di-
rección de Cinematografía del Ministerio de Cul-
tura adecuará su sistema de registros cinematográ-

Artículo 16. -
. El Ministerio de Relaciones Exte-

riores deberá contar con un régimen especial para 
el ingreso de personal artístico, técnico y de pro-

-
yectos de producción de películas extranjeras sin 

requerirá la acreditación de un servicio de asisten-

Artículo 17. . -
mación de obras audiovisuales en espacios públi-

aplicables para los permisos que se conceden para 
el efecto en el ámbito de las entidades territoriales, 
los requisitos, documentaciones, ni, en general, las 

-

Las entidades territoriales por intermedio de 
las gobernaciones o alcaldías municipales y distri-
tales, en desarrollo de principios de supresión de 

-
-

diovisual en espacios públicos o en bienes de uso 

Artículo 18. . Esta ley 
-
-

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Proyecto de ley número 
150 de 2011 Senado, por la cual se fomenta la 

y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario 

Carlos R. Ferro Solanilla,

El presente texto fue aprobado en plenaria de 
-

do por la subcomisión accidental conformada para 

Emilio Otero Dajud
* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2012 AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 182 DE 2011 SENA-

DO, 198 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 

Internacional para la protección de las Obtencio-
nes Vegetales”, del 2 de diciembre de 1961, revi-
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El Congreso de la República
Visto el texto del “Convenio Internacional 

para la Protección de las Obtenciones Vegetales” 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Convenio Inter-

nacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales” del 2 de diciembre de 1961, revisado 

Artículo 2
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio In-
ternacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales”, del 2 de diciembre de 1961, revisado 

por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

 por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio Inter-
nacional para la protección de las Obtenciones 
Vegetales”, del 2 de diciembre de 1961, revisado 

y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario 

Carlos Fernando Motoa Solarte,

El presente texto fue aprobado en plenaria de 
-

Emilio Otero Dajud
* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2012 AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 201 DE 2012 SENA-

DO, 197 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se implementan compro-

misos adquiridos por virtud del “Acuerdo de Pro-
moción Comercial”, suscrito entre la República 

 y 
su
política de comercio exterior e integración eco-

nómica”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Implementar compromisos 

adquiridos por la República de Colombia en virtud 
-

-

Congreso de la República de Colombia mediante 

Artículo 2°. El artículo 8° de la 23 de 1982 
quedará así:

“Artículo 61
se entiende por:

Autor. -

Artista intérprete o ejecutante. Es el actor, can-
tante, músico, bailarín u otra persona que repre-
sente un papel, cante, recite, declame, interprete o 
ejecute en cualquier forma obras literarias o artís-

Comunicación al público de una interpretación 
o ejecución o de un fonograma
de los artículos 166 y 173 de la presente ley, es 
la transmisión al público, por cualquier medio que 
no sea la radiodifusión, de sonidos de una inter-
pretación o ejecución o los sonidos o las repre-

artistas intérpretes o ejecutantes y productores de 
fonogramas, la “comunicación al público” incluye 

-

Copia o ejemplar. Soporte material que contie-
ne la obra, como resultado de un acto de reproduc-

Derechohabiente.

Distribución al público.
del público del original o copias de la obra me-
diante su venta, alquiler, préstamo o de cualquier 

Divulgación. Hacer accesible la obra al público 

Emisión. Difusión a distancia de sonidos o de 
imágenes y sonidos para su recepción por el pú-

Fijación
imágenes, o de la representación de estos, a partir 
de la cual puedan percibirse, reproducirse o comu-
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Fonograma.
interpretación o ejecución o de otros sonidos, o de 
una representación de sonidos que no sea en forma 

-

Grabación Efímera. Fijación sonora o audiovi-
sual de una representación o ejecución o de una 

-
do transitorio por un organismo de radiodifusión, 

Información sobre la gestión de derechos -

ejecución o fonograma; al autor de la obra, al artis-
ta intérprete o ejecutante de la interpretación o eje-
cución, o al productor del fonograma; o al titular 

o ejecución o fonograma; o información sobre los 

interpretaciones o ejecuciones o fonogramas; o 

información, cuando cualquiera de estos elemen-
tos estén adjuntos a un ejemplar de la obra, inter-

-
lación con la comunicación o puesta a disposición 
al público de una obra, interpretación o ejecución 

Lucro: 

Medida tecnológica efectiva -
logía, dispositivo o componente que, en el curso 
normal de su operación, controla el acceso a una 
obra, interpretación o ejecución o fonograma pro-

Obra. Toda creación intelectual original de na-

Obra anónima. Aquella en que no se menciona 
el nombre del autor por voluntad del mismo, o por 

Obra audiovisual
mediante una serie de imágenes asociadas, con o 

esencialmente a ser mostrada a través de aparatos 
de proyección o cualquier otro medio de comuni-
cación de la imagen y de sonido, independiente-
mente de las características del soporte material 

Obra colectiva. La que sea producida por un 
grupo de autores, por iniciativa y bajo la orienta-
ción de una persona natural o jurídica que la coor-

Obra derivada -
tación, traducción u otra transformación de una 
originaria, siempre que constituya una creación 

Obra en colaboración
conjuntamente, por dos o más personas naturales 

Obra individual. La que sea producida por una 

Obra inédita.

Obra originaria. Aquella que es primitivamen-

Obra póstuma

Obra seudónima. Aquella en que el autor se 

Organismo de radiodifusión

Productor.
la iniciativa, la coordinación y la responsabilidad 
en la producción de la obra, por ejemplo, de la obra 

Productor de fonogramas
o jurídica que toma la iniciativa y tiene la respon-

una interpretación o ejecución u otros sonidos o 

Publicación.
al alcance del público con el consentimiento del 

-
ponibilidad de tales ejemplares permita satisfacer 

Publicación de una interpretación o ejecución 
o de un fonograma -
pias de la interpretación o ejecución o del fonogra-

Radiodifusión -
dios inalámbricos o por satélite de los sonidos 
o sonidos e imágenes, o representaciones de los 
mismos; incluyendo la transmisión inalámbrica 

-
-

nismo de radiodifusión o con su consentimiento; 
“radiodifusión” no incluye las transmisiones por 
las redes de computación o cualquier transmisión 
en donde tanto el lugar como el momento de re-
cepción pueden ser seleccionados individualmente 

Retransmisión
programa recibido de otra fuente, efectuada por di-
fusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes, 

-

Titularidad -

Artículo 3°. La Ley 23 de 1982 tendrá un artí-
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“Artículo 10A. En los procedimientos civiles, 

-
sencia de prueba en contrario, que la persona na-
tural o jurídica cuyo nombre es indicado de la ma-

se presume que, en ausencia de prueba en contra-

en relación con la obra, interpretación o ejecución 

Artículo 4
quedará así:

“Artículo 11. De acuerdo con los artículos 61 

protegida la propiedad literaria y artística como 
propiedad transferible, por el tiempo de la vida del 

-

Esta ley protege las obras, interpretaciones, eje-
cuciones, fonogramas y emisiones de organismos 
de radiodifusión de los colombianos y extranjeros 
domiciliados en Colombia o publicadas por prime-

Los extranjeros no domiciliados en Colombia 
-

dad con los tratados internacionales a los cuales 
-

nales del otro país impliquen reciprocidad efectiva 

autores, intérpretes, ejecutantes, productores de 
fonogramas y organismos de radiodifusión colom-

Parágrafo -

un fonograma se otorgue en virtud del criterio de 

-

Artículo 5°. El artículo 12 de la Ley 23 de 1982 
quedará así:

“Artículo 12. El autor o, en su caso, sus de-

-

a) La reproducción de la obra bajo cualquier 
manera o forma, permanente o temporal, mediante 
cualquier procedimiento incluyendo el almacena-
miento temporal en forma electrónica;

b) La comunicación al público de la obra por 
cualquier medio o procedimiento, ya sean estos 
alámbricos o inalámbricos, incluyendo la puesta a 
disposición al público, de tal forma que los miem-
bros del público puedan tener acceso a ella desde 
el lugar y en el momento que cada uno de ellos 
elija;

c) La distribución pública del original y copias 
de sus obras, mediante la venta o a través de cual-
quier forma de transferencia de propiedad;

-

incluyendo la transmisión por medios electróni-
cos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Decisión 
Andina 351 de 1993;

d) El alquiler comercial al público del original o 

La traducción, adaptación, arreglo u otra trans-

Artículo 6°. El artículo 27 de la Ley 23 de 
1982, quedará así:

“Artículo 27. En todos los casos en que una 
obra literaria o artística tenga por titular una perso-

Artículo 7°. El artículo 165 de la Ley 23 de 
1982 quedará así:

“Artículo 165. La protección ofrecida por las 
normas de este capítulo no afectará en modo al-

las disposiciones contenidas en él podrá interpre-

los artistas, intérpretes o ejecutantes y productores 
de fonogramas, por otra parte, en aquellos casos en 

de una obra contenida en un fonograma como del 
artista intérprete o ejecutante o productor titular de 

intérprete o ejecutante o del productor de fonogra-

Así mismo, en aquellos casos en donde sea ne-

contenida en un fonograma como del artista in-
térprete o ejecutante o del productor titular de los 

-
-

ductor de fonogramas no deja de existir debido a 

Artículo 8
1982, quedará así:  

“Artículo 166. Los artistas intérpretes o ejecu-
tantes, o sus representantes, tienen respecto de sus 

-
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a) La radiodifusión y la comunicación al públi-

excepto cuando la interpretación o ejecución cons-
tituya por sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida;

-

c) La reproducción de sus interpretaciones o 

permanente o temporal, mediante cualquier proce-
dimiento incluyendo el almacenamiento temporal 
en forma electrónica;

d) La distribución pública del original y copias 
-

nograma, mediante la venta o a través de cualquier 
forma de transferencia de propiedad;

e) El alquiler comercial al público del original y 
de los ejemplares de sus interpretaciones o ejecu-

f) La puesta a disposición al público de sus in-
-

mas, de tal forma que los miembros del público 
puedan tener acceso a ella desde el lugar y en el 

Artículo 9°. El artículo 172 de la Ley 23 de 
1982, quedará así:

“Artículo 172. El productor de fonogramas tie-

a) La reproducción del fonograma por cualquier 
manera o forma, temporal o permanente, mediante 
cualquier procedimiento incluyendo el almacena-
miento temporal en forma electrónica;

b) La distribución pública del original y copias 
de sus fonogramas, mediante la venta o a través de 
cualquier forma de transferencia de propiedad;

c) El alquiler comercial al público del original y 
de los ejemplares de sus fonogramas incluso des-

d) La puesta a disposición al público de sus fo-
nogramas, de tal forma que los miembros del pú-
blico puedan tener acceso a ellos desde el lugar y 

Artículo 10

quedará así:
“Artículo 2°. -

vor de los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los organismos de 
radiodifusión tendrán la siguiente duración:

Cuando el titular sea persona natural, la protec-

-

-

-

-

Artículo 11 Supresión de la Licencia de Re-
producción. Suprímase la licencia de reproducción 

de que tratan los artículos 58 a 71 de la Ley 23 de 

Artículo 12

casos especiales que no atenten contra la normal 
explotación de las obras o no causen perjuicio in-

-

Artículo 13 -
ne el Estado de establecer limitaciones y excepcio-

-

conexos, no se permite la retransmisión a través de 
Internet de señales de televisión, sean terrestres, 

-

Artículo 14. Independientemente de que con-
-

quien realice cualquiera de las siguientes conduc-
tas:

-
gicas efectivas impuestas para controlar el acceso 

-
ciones artísticas o ejecuciones, fonogramas o emi-
siones radiodifundidas;

-
blico, proporcione o de otra manera comercialice 

al público o proporcione servicios que, respecto de 
cualquier medida tecnológica efectiva:

Sean promocionados, publicitados o comercia-

Tengan un limitado propósito o un uso comer-
-

dida; o
Sean diseñados, producidos, ejecutados princi-

c) Suprima o altere cualquier información sobre 
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d) Distribuya o importe para su distribución, in-

e) Distribuya, importe para su distribución, 
transmita, comunique o ponga a disposición del 
público copias de las obras, interpretaciones o eje-
cuciones o fonogramas, sabiendo que la informa-

Parágrafo -
ridad administrativa podrá requerir que el diseño 
o la selección de las partes y componentes para un 
producto de consumo electrónico, de telecomuni-
caciones o de computación, responda a una medi-
da tecnológica en particular, a condición de que 

Artículo 15
la responsabilidad consagrada en los literales a) y 
b) del artículo anterior y será aplicada en conso-

a) Actividades no infractoras de ingeniería in-
versa respecto a la copia de un programa de com-

fe con respecto a los elementos particulares de di-

a la disposición inmediata de la persona involu-
-

sito de lograr la interoperabilidad de un programa 
de computación creado independientemente con 
otros programas;

b) Actividades de buena fe no infractoras, rea-
-

una obra, interpretación o ejecución o fonograma, 
-

en la medida necesaria, y con el único propósito 

información;
c) La inclusión de un componente o parte con 

contenido inapropiado en línea en una tecnología, 
producto, servicio o dispositivo que por sí mismo 
sea diferente de los mencionados en el literal b) del 
artículo 14 de la presente Ley; 

d) Actividades de buena fe no infractoras auto-

computadora, sistema de cómputo o red de cóm-
puto;

obra, interpretación o ejecución o fonograma a la 
cual no tendrían acceso de otro modo, con el único 

de manera no divulgada la recolección o difusión 

las actividades en línea de una persona natural, de 
manera que no tenga otro efecto en la capacidad 
de cualquier persona de obtener acceso a cualquier 
obra;

-
ción o ejecución o fonograma, en una clase parti-
cular de obras determinadas por la ley y teniendo 
en cuenta la existencia de evidencia sustancial de 
un impacto adverso real o potencial en aquellos 

-
valos de no más de cuatro años, para determinar 
la necesidad y conveniencia de presentar al Con-
greso de la República un proyecto de ley en que se 

objeto de la excepción prevista en este literal;
-

vestigación, protección, seguridad de la informa-
ción o inteligencia, llevada a cabo por empleados, 

-
tos de este literal, el término “seguridad de la in-

computadora, un sistema de cómputo o una red de 

Parágrafo 1°. Todas las excepciones a las con-
ductas establecidas en el presente artículo aplican 
para las medidas tecnológicas efectivas que con-
trolen el acceso a una obra, interpretación ejecu-

Parágrafo 2°. A las actividades relacionadas 

a medidas tecnológicas que controlen el acceso a 
una obra, interpretación, ejecución o fonograma, 
solo se aplicarán las excepciones establecidas en 

Parágrafo 3°. A las actividades relacionadas en 

medidas tecnológicas que controlen usos no auto-
-

nograma, solo se aplicará la excepción establecida 

Artículo 16.

“Artículo 2°. Violación a los derechos patri-
moniales de autor y derechos conexos. Incurrirá 

-

-
tes quien, salvo las excepciones previstas en la ley, 

-
-
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soporte lógico o programa de ordenador, o, quien 
transporte, almacene, conserve, distribuya, impor-

o distribución, o suministre a cualquier título di-

obras teatrales, musicales, fonogramas, videogra-

Alquile o, de cualquier otro modo, comercialice 
fonogramas, videogramas, programas de ordena-

-

Disponga, realice o utilice, por cualquier me-

o distribución y representación de una obra de las 

medio sonoro o audiovisual, divulgue las emisio-

Recepcione, difunda o distribuya por cualquier 
medio las emisiones de la televisión por suscrip-

Artículo 17.

“Artículo 3°. Violación a los mecanismos de 
protección de derecho de autor y derechos co-
nexos, y otras defraudaciones. Incurrirá en prisión 

mínimos legales mensuales vigentes, quien con el 
-

salvo las excepciones previstas en la ley:
-

puestas para controlar el acceso o los usos no au-

ejecuciones, fonogramas o emisiones radiodifun-

-
blico, proporcione o de otra manera comercialice 

al público o proporcione servicios que, respecto de 
cualquier medida tecnológica efectiva:

Sean promocionados, publicitados o comercia-

o tengan un limitado propósito o uso comercial-

medida; o sean diseñados, producidos, ejecutados 

-

transmita, comunique o ponga a disposición del 
público copias de las obras, interpretaciones o eje-
cuciones o fonogramas, sabiendo que la informa-

-
porte, venda, arriende o distribuya por otro medio 
un dispositivo o sistema tangible o intangible, a 

principal del dispositivo o sistema es asistir en la 

-

señal de satélite portadora de un programa que se 
-
-

-
tinadas directa o indirectamente al pago, recauda-

-

falseando, por cualquier medio o procedimiento, 

Parágrafo -
culo no serán aplicables cuando se trate de una 

educativa u organismo público de radiodifusión no 

Artículo 18
anteriores se aplicarán a todas las obras, interpre-
taciones, ejecuciones, fonogramas y emisiones de 
organismos de radiodifusión que, al momento de 

Artículo 19
-

ridades administrativas en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales y las autoridades judiciales com-
petentes para resolver los procesos de infracción 
en materia de propiedad intelectual, estarán facul-
tadas para ordenarle al infractor que proporcio-
ne cualquier información que posea respecto de 
cualquier persona involucrada en la infracción, así 
como de los medios o instrumentos de producción 

Artículo 20 -

-
das, a cargo de la parte vencida y sin compensa-
ción alguna, o en circunstancias excepcionales, sin 
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compensación alguna, se disponga su retiro de los 

En el caso de mercancías consideradas piratas o 

su destrucción, a cargo de quien resulte condenado 

En casos apropiados las mercancías de marcas fal-

para uso fuera de los canales de comercio, cuando 
la remoción de la marca elimine las característi-
cas infractoras de la mercancía y la mercancía ya 

ningún caso los jueces podrán permitir la expor-

o permitir que tales mercancías se sometan a otros 
procedimientos aduaneros, salvo en circunstancias 

para permitir que las mercancías ingresen en los 

Artículo 21. El parágrafo del artículo 4° de la 

Ley 182 de 1995, quedará así:
Parágrafo. En sábados, domingos y festivos 

el porcentaje de producción nacional será mínimo 

Artículo 22. 
partir de su publicación, deroga todas las disposi-

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

 por 
medio de la cual se implementan compromisos ad-
quiridos por virtud del “Acuerdo de Promoción 
Comercial”, suscrito entre la República de Colom-

 y su “Proto-

comercio exterior e integración económica”, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,

El presente texto fue aprobado en plenaria de 
-

Emilio Otero Dajud
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